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s OFICIAL 

¿BTaSTKNCIA. OffíOIAl. 

Lnsgo que loa mñof t» A.¡i:a!de« 7 S*(iffltSfi6H ra* 
Üb&fi líis i:i¡n5»'roí dní BOLSTÍN quá coríiai&ófiá&n al 
ditttrito, disiicr.dMii qué sa ñis uñ ojaa^lftf eü ól 
Sitia de íystr.mlrí:, dónde poriáánecsítt íiaáU el r*» 
blbe d-íl uúiaoro ^ignioñtíi. 

Los Sodratnrioa cuidílrd£ dú éótis^Vílv los B&LS« 
f/f/a¿ iflltfícionzdñB ítfdoñiidameato purí. ñu eseaft* 
'Urn*ci&i, quo dobofá yóritlctTSa caca ;<3o. 

S8 PnBLfCA LOS tOSBS, UíÜRCOLES i " TO3SSBS 

Se «ucat io ofi Is Ifiipraata de la DipctacióR itrstiaeiü, i 1 pwstso 

50 ¿¿ñtünua oí ifiincstfó, § polutas al íaiúostm y 15 pesitas al £uüt 

ptcgad&a al íolicítaf la üus&fipéiúa. 

Kúsi&réu nuél^s £5 ¿ciitisidi; de pesaba. 

ABVEliTSNClA EOITOHIAL 

Las diiipoaicicinea do las Autoridades, excepto las 
qus sean a instancia de parte ne pobre, inserta-
sim d¿éialiseste; asimismo Oü&]qüiera£ii&gioco&-
gofnictité al cerrigío ü&eiaünl qua dimaae de ks 
Sitómag; lo de íñtefés particular previo el pago ade-
íañtado de 20 cóntimoa de peseta por cada lisea di 
iiiEarción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaeetn del dia 28 de biciembre) 
l'KEsiDgNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

del pcosenta anuncio pata geneml 
CODüCÍm¡c![;tO. 

Leyu 33 de Diciembfe de 1897. 
C l d o b é f n a d o f ÍQtdfiño, 

SS. MM. el Rey y In Reina Re-
gente (Q. D. 0 . ) y Augusta Real 
Familia Codtiuúan sin novedad en 

' Su i rápur tanto sulud. 

GOÜIKHNÜ DE PROVINCIA 

ñXoniéñ 

A Iss (loen de la wahiiaa del día 31 
do Knefo próximo venidero, ante el 
Alcalde do ('aludos del S i l , con asis-
tencin do un empleado dol ramo, 
t e n d r á lugar, con las formalidades 
reglamentarias, la subasta de cinco 
piezas de rolde, propias para tablas, 
que existen en el monte de aquel 
pueblo, ya cortadas, en cl sitio de-
1.ominado loa Campillos, las cuales 
Son valoradas en §5 pesetas. Adv i r -
t i éndose que el rematante ño podrá 
proceder a la ex t racc ión sin estar 
provisto de la correspondente l i -
cei.cia del Ingeniero J"fe, y que to 
das las operaciones se han do eje» 
cutor con sujeción a las leyes de po
licía forestal. 

Lo que se liace piibüfio para ge
neral eonnciuiiento. 

León '22 de Diciembre do 189?. 
K\ no1><3fimrtoí in tu r ino , 

Fi'iiñüi.sí'ft 

El dia 1S del p róx imo mes do Ene» 
ro, á las doce ¡a m u ü a n a , tendrá l u 
gar ante el Alcalde do Ponferrada la 
subasta de tres robles derribados por 
lus vientos en el monte del pueblo 
de Rimor, que cubican en jun to un 
metro cúbico; debiendo servir do t i 
po para su tasación 10 pesetas,y ha-
liándose depositados en poder de don 
Nicolás Vidal,Presidente de la j u n t a 
administtativa de mencionado pue
blo de Rimor. 

Dieha subasta so celebrará con 
asistencia de un empleado del ramo 
y con las formalidades reglamen
tarias. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
eoiiocimiento. 

León 22 de Diciembre de 1897. 
fcl Ga l i t i t t i i i i l o t iüí t inuOj 

Frn i iú i s i 'd Cñikíiii 

(Gaceta del dia 21 do Diciembfe) 
MfiSISTEltlO DE LA GOBISÜN'ACiÓÑ 

íi'idi-i iTi do! próximo mes de Ene • 
ro, á las doce de la m a ñ a n a , t end rá 
lugar ante el Alcalde de Villamegil 
la subasta de siete robles, que dan 
un voliiniet! de ¿,-100 metros o ib i» 
Cos. proeclontes de corta fraudo-
lenta del monte denominado «La 
Cliana% pertonccMentO á dicho puc-
hlo y Cugorderos. y depositados en 
poder del vecino de referido Cogor-
deros l). Ju l ián Garda Alvarez; c u - : 
yus productos so valoran en 24 pe- ; 
setas. Meuciouido subasta se coló-
bfará con .•isistencia do un emplea - ¡ 
do did ra ¡no y con las (anualidades , 
reglamentarias. - • 

Lo que so hace publicó por medio 

líÉAt. ORDEN 

Vista la exposición dir igida ¡i este 
Ministerio por los Presidentes do las 
Diputaciones de Guipúzcoa , Alava, 
Vizcaya .y Navarra, interesando que
d e sin ei'ecto el Real decreto de !8 
de Mayo ú l t imo, aprobando el regla-
íttCuto de Contadores pl'ovincv.dos y 
tnunicipales en cuanto afecta á las 
provincias citadas: 

Kesuitando que los recurrentes, 
Como consideraciones de defensa 
para justificar la «Aplica, entienden 
que al declarar vigentes cu las Pro
vincias la Real disposición citada 
prescribiendo las reglas y fofinali-
dades obligatorias en los nombra
mientos de Contadores de fondos 
provinciales y municipales, y al p u -
blicar la relación de plazas vacan
tes anunciadas para concurso cu la 
Gacela do 17 do Agosto ú l t imo , se 
Contraria lo prevenido en las leyes 
y disposiciones estableciendo el Con
cierto y fég imen especial económi

co administrativo que rige para es-
tas provincias: 

Consideraudo que los recurreo» 
tes, en su reconocido Celo en defensa 
de los respetables intereses que les 
es t án condados, h a n considerado 
que existia ataque peligroso al r é -
gimeu económico de siís territorios, 
donde sólo aparecen disposiciones 
feglaiaen tanas de buena y conve
niente organ izac ión de contabilidad 
provincial y municipalde preceptivo 
Carácter general, por referirse á la 
ejecución, desartolloy cumplimiento 
del art. 186 de la ley Uuuicipal v i 
gente: 

Considerando que establecida la 
unidad constitucional eu las Provin
cias Vascongadas, terminada con 
gloria pura las iustituciones m o n á r 
quicas que r igen el pais la ú l t ima 
guerra, y acatada la ley de Reem
plazo, faltaba sólo para la completa 
adaptac ión administrativa que las 
provincias referidas, protegidas has
ta entonces por r é g i m e n toral de 
excepción y privilegio, e n t r a s e n 
desde luego en el concierto econó
mico, o b s e r v a n d o y cumpliendo 
cuantas disposiciones tributarias se 
Consignasen en los presupuestos ge
nerales, recouocieudo a d e m á s y sa
tisfaciendo el importe de las contr i 
buciones por terr i torial , industrial y 
conceptos generales: 

Considcfándo que á este impor-
tan t í s imo fia de unión tributaria obe
dece el Real decreto de 28 do Pebre» 
ro de 1878, previniendo que la exac
ción de las contribuciones, rentas ó 
impuestos, á excepción de aquellos 
tributos cuya adminis t rac ión Se re
se rvó desdü luego el Estado, se. rea
lice eu estas provincias por los me
dios especiales autorizados al efecto 
por la indicada Real disposición, f a t i -
t iñeados despucs por el Real decreto 
de l . " de Pobrero de 1894. respon
diendo las Diputación"" al Tesoro 
públ ico do la periódica y puntual en
trega de los cupos ó sumas alzadas 
lijados cu las disposiciones do tofo-
feucia para satisfacer y cumplir los 
distintos Conceptos dé t r ibutac ión: 

Considerando qnocD armonía con 
la legalidad anteriormente expuesta 
fué liecesario reconocer á las Dipu
taciones de las Provincias Vascon
gadas facultades excepcionales en 
la adminis t rac ión provincial y mu

nicipal, atribuciones Sancionadas y 
autorizadas mientras se halle en v i 
gor el ac túa I estado económico por 
la disposición 4.* transitoria do la 
ley Provincial vigente, con objeto 
de facilitar eu todo lo posible la libre 
acción de estas Corporaciones y que 
puedan sin obs tácu los ni d i f i cu l t a 
des por parte de la Admin i s t rac ión 
hacer efectivos sus compromisos de 
Concierto económico : 

Considerando que sancionado esto 
legal y verdadero estado do derecho 
en cuanto áo rgan izac ión ccouúmicu 
se refiere, es obligatorio reconocer 
t ambién como natural consecuencia 
la necesidad de eooceder amplitud á 
las Diputaciones y Municipios, á fin 
de que puedan designar libremente 
su personal, siempre que imperiosos 
y determinados mandatos do leyes 
especiales no lo impidan, much'< m á s 
cuaudo eso personal ha de poseer 
precisamente couucimieutos espe
ciales que no han formado parto de 
los programas íle concursos para 
Contadores, con relación al método , 
o rganizac ión , rogjamc-ntos peculia
res, legislación interna por que se 
rigen en su adminis t rac ión par t icu
lar las provincias Vasco-Navarras: 

Considerando que si bien ¿s cierto, 
en observancia a la buena y conve
niente doctrina administrativa, que 
la Administracióti no reúne faculta
des propias sin invadir la acción ex
clusiva del Poder legislativo, para la 
reforma ó derogación de la ley, lo es 
«también que, como encargada do 
cumplir la é interpretarla, puede 
apreciar en caSus como los presentes 
las deficiencias do los reglamentos 
de procedimiento, y haciendo uso de 
las facultades discrecionales propias 
del Gobierno Como entidad ejecutiva 
y superior de la Adminis t rac ión p ú 
blica, cuando las necesidades j u s t i 
ficadas de la prác t ica y convenieu-
cias de los servicios asi lo exijan, 
disponer la reforma, ac larac ión o 
suspensión total de aquellos precep
tos reglamentarios que resulten en 
Contraposición con las leyes espe
ciales en vigor que, como en este 
caso, no deben derogarse ni contra
decirse por preveuciouCs de organi
zación general y reglamoutaria: 

Considerando que en perfecta ar
monía coa lo ptevonido un la Real 
orden deesteMiuisterio de 17delco-



rf isote , es de feeonooida y wgm-
u ñíceaiclad, en vista de lua leyes 
yBiSpOsiüloni'S eXtfaOfdiBüfiaSdefO-
fefencía, que astablefiea" el enocier-
to eeoúóiuieo de las provlneiaa Vas-
eongadus, suspendoi' los eteetoa del 
r e g l á m e u t o iiofmal¡2afldü el GueP-
po de Coútadofes provinciales:y BÍU-
níe ipales , par» que las Dipiuaeicnes 
JÍ Mutiiüipiüs, fesponsahles unte el 
Estado dei pago de sus impuestos, 
puedan con tuda libeftad desiguap el 
persona! que entiendan y consideréo 
más apto y competente para el Sel 
d e s e m p e ñ o de los eametides que se 
les encomiende en aquella AdmioiS' 
t rae ióu miinif l ipi i l ; 

S. M. el líe.y (Q. D. 0 . ) , y en su 
nombre la Heina Regente del" Reino, 
ha tenido ú bien, acced íeudo á lo so
licitado por los Presidentes de las 
Uiputacioncs de A l a v a , Vizcaya, 
tíuipuzcóa y Niivi ifra, deftlarar sin 
apl icación en dichas provincias el 
reglamento de 18 de Mayo ul t imo 
para CuutadoFCs proviacialeS y mu* 
fticipales, mientras subsista el con» 
cierto económico autorizado por los 
Reales decretos de 18 de Febrero de 
18*8 y l . " de Pebroro de 1894. 

De Iteal orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos eonsl« 
guieutes. 

Dios guarde á V, t . muchos años . 
Madrid 18 de Dicidmbro da lí*9?.— 
Rui? y Capdepón .—Sr . Director ge
neral de Adminis t rac ión . 

JEFATURA DE MINAS 

ANUNCIO 

En el BOÍETÍN OBICIAL n ú l B . 3 9 , 
correspondiente al día "JO do Sep 
tieuibre ú l t imo, se publicó equivo
cada la des ignac ión de la mina de 
cinabrio titulada .íl/áí'cKWo.cóoipues-
tn da Ib pertenencias y sita en t é r 
mino de Lois, Ayuntamiento deSa-
lamón, debiendo ser como sigue, se
g ú n Consta en la solicitud de regis* 
tro que preseutó en 10 del mismo 
mes D. Mariano Sunz: 

Se t endrá por punto de partida él 
mismo que sirvió para demarcar la 
mina J i l Oran i/oyo^eSpcdiente n ú -
mere (¡90); desde cuyo punto se me« 
dirán al Norte 200 metros, colocan» 
do la 1." estaca; desdo ésta se medí* 
ráu al E í t e 200 metros, colocando la 
2."; desde ésta se medirán al Sur 
300 metros, colocando la 8.*; desdo 
ésta se medirán al Oeste 500 me* 
tros, colocando la 4. '; desde ésta se 
medirán al Norte 300 metros, Colo
cando la ó.*, y desdo ésta con 300 
metros al Este so l legará á la 1.", 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las l ó pertenencias solicitadas. 

León 23 de Diciembre do 1897 . -» 
E l Ingeniero Jefe, Francisco Moreno 

e o m ü n . Hace la des ignae ién de las 
eitadas 50 pertenencias en la for
ma siguientes 

Se t endrá como punto de partida 
la estaca 12 del registro Tornmri", 
y desde él se medi rán 100 metros 
al 8. 30* E. , y seculocará la i . * es
taca; de l .1 á 2 . ' 1.000 metros al 
E. SO8 N . , de •i.1 á 8.' 300 metros al 
S. 30° E., de 3. ' & 4.* 1.000 metros 
al O. 30" S., y de 4 . ' á I . ' 800 me
tros al N . 30° O., quedando así ce
rrada el perimetru de las citadas 
pertenencius. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-
sito prevenido ¡>or la ley, so admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que ea ol t é r m i n o de sesenta 
días, eotttadw desde la fuchu de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus nposíeiones los que 
se Consideraren Coii derecho al todo 
6 parte d d terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 do la ley de m i -
ner i" vigente. 

León 20 de Noviembre de 189?. 
í r a n e i s c o Morena. 

DON F R A N C I S C O MORENO V GOMEZ, 
INOSNIÍKO JJÍÍfE S E L DISTIIITO MIMB
RO flti Í.EÓN. 

Hago sabor: Que por D. Eugenio 
Galeote, vecino de esta ciudad, en re-
presentucióu de D.Enrique de Neuf-
v i l l e y Vclay, vecino de Linares, se 
ha presentado en el dia 21 del mes 
de Oc tub re , á las diez de lu mafíana, 
una solicitud de registro pidiendo 
60 pertenencias de la mina de hie
rro liainada Torneroa'A.", sita co tér
mino de los pueblos do Torneros y 
Gastrocontrigo, Ayuntamiento de 
Castrocontrigo, paraje denominado 
Valcucvas y terreno común , y l i n 
da por el SO. con Torneros 2.", y 
por los d e m á s rumbos Con terreno 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Solarat, vecino de León, en repre
sen tac ión do los Sres. á u e e s o r e s de 
J. B. Rochet y Compañía , de Bilbao, 
ha presentado en el dia 18 del mes 
de Octubre, á las nueve de la m a ñ a 
na, una solicitud de registro pulien
do 12 perteneDeias de la mina de 
hierro llamada Sorpresa, octava., si
ta en t é rmino del pueblo de Verdla-
go, Ayuntamiento de Villayandre, 
paraje denominado «Sierra Rubia. , 
y linda al N. ,con Verdejuelo y So-
peña lba ; al S., con vega de en me
dio; al E. , con vega de la Iglesia, y 
al O., con los cerros. Hace la desig
nac ión de las citadas ¡2 p e r t é n e n -
c ías en la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida el 
centro del lado Este de una Calicata 
situada á 12 metros al N . de una f in 
ca de U. Atanasio González, y desde 
dicho punto se med i rás al N , 200 
metros, y se colocará la 1 . ' estaca; 
do 1. ' á 2." 100 metros al O., do2.* 
á 3.* 000 metros al S., de S ' i 4 . ' 
200 metros al E. , de 4." á 5.' 600 
metros al N , y do 5." a 1.* 100 me
tros al O., quedando asi Cerrado el 
perimetru de las 12 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de-

j pósito prevenido por la ley, se ad-
I mite por el Sr. Gobernador dicha 
i solicitud, sin perjuicio de tercero, 
í Lo que ?e anuncia por medio del pre-
| s en t é para que o-j el t é rmino de so-
í sea ta días, contados desde la fecha 
¡ de este edicto, puedan presentar en 
j el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
! que so Consideraren Con derecho al 
• todo ó parte del terreno solicitado, 
I s e g ú n proviene el art . 21 do la ley 
j do miner ía v igente . 
¡ León 20 do Noviembre de 189?. 
I Iraneisco Moreno 

dastroeontrigo, paraje denominada 
Valeuévas y terremo a o m ú n , y linda 
por el SO. con l ' o r n t m 3.°, y por 
los domás rumbos con terreno eo- i 
m ú u . Hace la des ignac ión de las c i - | 
tadus 30 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
estaca 8." del registro Torneros 8.°, 
y desde él se medirán l .000 metros 
al E. 30*N.. y se colocará la )..* es
taca; de 1.* á 2 . ' 500 metros al S. 
30" U. , de 2.* á 3," 1.000 metros al 
O. 308 S., y dé 3. ' al punto de par
tida 500 al N . 30° O., quedando as í 
cerrado el pe r ímet ro de las citadas 
perteneoelas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tieue realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha sol ici
t ud , sin perjuicio do tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
día- , costados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo ! 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n j 
previene el art. 24 de la ley de mi ' 

' ner ía v igente . 
¡ León 20 de Noviembre de 189*. 

í r ane i sco Moreno. 

i Hago sabor: Que por D. Eugenio 
! Galeote, vecinode esta ciudad, cure-

preséntaci ím de D. Enrique do Neuf-
\ v i l l e y Velay, vecino d« Linares, sé 
; ha presentado en ol dia 21 del mes 
i do Octubre, á las diez de la m a ñ a n a , 
' una solicitud de registro pidiendo 
; 50 pertenencias de la mina de hierro 
i llamada Torneros 4.", sita en t é r m i 

no de los pueblos de Torneros y 
Castrocontrigo, Ayuntamiento de 

que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en n u m p l í m i i n t o rte lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Real or-
uon-cireular de 15 de Septiembre ds 
18 :8. In de 22 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 23 de Diciembre da ! S 9 ? . = 
El Vicepresidente. Luciano Manr i 
que.—P. A . de lu C. P. ¡ El Secreta
r io , Leopoldo Garc ía . 

coMísióM CROVÍNCIAL D E L E Ó N 

No habiéndose celebrado por falta 
de licitadores la subasta que estaba 
anunciada para ei día 20 del corrien
te de las obras de registro y l impie
za del acueducto do d e s a g ü e del 
Hospicio de León, y conforme á 10 
acordado en sesión del día 21 del 
Corriente, se sacan á pública subas
ta dichas obras bajo el mismo tipo 
y Condiciones que la primera, las 
cuales es tán de manifiesto hasta el 
dia de la subasta en el despacho del 
Arqui tecto provincial . 

Dicha subasta t end rá lugar el día 
4 de Enero próximo, á las once de 
la m a ñ a n a , en el salón de sesiones 
de la Diputación, y con arreglo á lo 
dispuesto ea el art. 16 del Real de
creto de 4 de Enero de lí*8?. 

León i 2 de Diciembre de 189?.— 
El Vicepresidente, Lncinno Manr i 
que.—El Secretario, Leopoldo Gar
cía . 

S e e p e t á r i u . ^ S u m l n i s t i ' s s . 

Ales de Diciembre de 189? 
Precios que la Comisión p rov in 

cial y el Sr. Comisario de Guerra 
do e s t á ciudad lian fijado para el 
abono de los a r t í cu los de suminis
tros militares que hayan sido faci
litados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Art ículos de suministros, 
con reducción a l sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
tH&B. Ota. 

Ración de pande ?0 decagra-
mos " . . . 0 31 

Ración de cebada de 6'93?5 
litros 0 97 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 0 27 

Li t ro do aceite I 26 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 23 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a . . . . 4 1 5 
Li t ro do vino 0 41 
Kilogramo de carne de vaca. 1 04 
Kilogramo de carne de car

nero , 1 • • 
Quintal mét r ico de paja 4 81 

Los euales se hacé t i públ icos por 
medio de este periódico oücia l para 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A U 1 E N D A 
DE 1A JBuviNOU DB LEÓN 

Negociado de Consumos 

Gircntar 

Por circular do fecha 14 de Octu
bre ú l t i m o , publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m . 4 8 , correspondiente al 
d ía 20 del citado mes, se previno á 
los Ayuntamientos que ver ficau la 
recaudac ión del impuesto exigiendo 
los derechos á 16 entrada do la po
blac ión , odmifiisiración municipal , 
arrendatarios do los Municipios, los 
arrendatarios con i'iCultad exc lus i 
va de Venta, y á ios Municipios que 
llagan usn de este medio de recauda
ción del impuesto, la obl igación en 
que es tán de remi t i r mensualmente 
y dentro de la primera semana de 
cada u;es á esta Adminis t rac ión un 
estado comprensivo de las unidades 
por especies que se hayan adeudado 
para el consumo de la población, ex 
presando los derechos devengados 
por el total de cada especie, coa 
otras prevenciones que en dicha 
Circular se detallan y que han de 
tenerse muy presentes para la for
mac ión de dicho docunieuto; y co
mo á pesar del tiempo trausctirrido 
son muchus los Ayuntamientos que 
se hallan eo descubierto, se les ad
vierte que si en el improrrogable 
plazo de quinto día no lo verifican, 
la Adminis t rac ión hará uso d é l a s 
atribuciones que le concede el ar
t icu lo lliO del vigente Reglamento 
del impuesto. 

Los estados es tadís t icos de refe
rencia lian de correspombu' por se
parado para aquellos que no los ha
yan remitido cu los meses de Jul io, 
Agosto, Septiembre, Octubre y N o 
viembre del actual año económico . 

León 23 do Diciembre de 1 8 9 ? . = 
P. Ó . : El Administrador, Matías A . 
Tejera. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
DK LA 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DS VALI.ADOI.ID 

Áililtit'lA 

En el Juzgado de pti 'nera instan
cia de Zamora, se hulla vacante la 
plaza de Médico auxiliar de la A d 
minis t rac ión de jus t ic ia y de la Pe
nitenciaria, que ha de proveerse cotí 
arreglo al Real decreto de 20 de D i 
ciembre de 1889. 

Los aspinintes á ella p r e s e n t a r á s 
sus solicitudes en el Juzgado referi
do, dentro del t é rmino do Veinte 
dias, á contar desde la publ icac ión 
de és t e anuncio en la Gaceta de Ma* 
d r i d y eu el Jlolelin oficial de la pro
vincia , a c o m p a ñ a n d o los documen
tos que acrediten su apti tud legal y 
profesioual, s e g ú n , el art . 8." dél 
mencionado Real decreto. 

Valladoljd 20 do Diciembre 1897. 
—Rafael Bermejo. 



AYUJtTAlííEKTOS 

Alcaláia e m s t i l m í o m l d i 
, i e ú n 

Eü póiler lil i D. Isidro Castafión, 
de esta vecindad, ¡se halla reeogida 
u ñ a vaea eomu de ocho anu:; de ed^d¡ 
pelo bardiñi) J las a í t a s p iquéfas . 

Lo tiiie se aniiiiCía por medio del 
presente para que llegue á Cufiocl-
niiento del que resulte ser d u e ñ o de 
la misma. 

León vi de Diciembre de 189?.— 
Isidoro Aguado Jolis. 

Alealdia cms t l ímt tma l d i 
Villares de Órbir/o 

TefBiuado por la Junta de asocia
dos de esta miiuícipal idád id repar
to do arbitrios extraofdiuarios sobre 
especies no tarifadas, autorizado por 
Real orden de 31) do Noviembre p ró
x imo pasado, se halla expuesto al 
públ ico en la SeOfetarla del A) u i i ta -
mient.o por el t é r m i n o de ocho dias, 
contados desde la fecha del BOLETÍÍÍ 
opiciAt eu que se Inserte e l p r e » 
Séute , para que los Coíi tr ibuyeuteS 
que se crean perjudicados preseoten 
sus reclámacioí ies ; pagado que sea 
dicho plazo no se rán atendidas. 

Villares de ÓfbigO 19 de Diciem
bre de 189?.—El Alcalde, Francisco 
Prieto. 

Alcaldía constí tueioml de 
Vil lamañin 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder coa 
la debida oportunidad y acierto á 
formar el apéndice de rectif icación 
al amillaramieuto que ha de servir 
de base á los repartimientos de las 
contribuciones lús t iea y urbana pa
ra el ejercicio de 1898 4 1899, se ha
ce nece ía r io que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteraciones eu 
su riqueza impon ¡ble p r e s é n t e n l a s 
oportunas relaciones declaratorias 
en la Secretaria de esto A y u n t a 
miento, dentro del plazo de treinta 
din?, justificando aquél las con la 
presen' .ación do los oportunos t í t u 
los do propiedad ó cartas de pago 
de estar sarisfechns los derechos de 
t r a i i F t i i i s i ó n de dominio; pues eu 
otro caso se t end rá por aceptada la 
misma riqueza con que lig-urau eu 
el amillaramieuto del corriente ano, 
y no siírán admitidas las Mnciones 
que calezcan de aquellos requisitos 
legales. 

Vi l lamañáu 19 de Diciembre de 
1897.—El Alcalde Presidente, Pedro 
Montiel Ordils. 

Alcaldía constitucional de 
L a YccVla \ 

Para proceder este Ayuntamiento 
a la tormación del apéndice para la • 
rect i l icacióü del amdlaiamiento que . 
l ia de servir de base á los r epa r t í • ) 
mionlus de cont r ibuc ión terr i tor ial ; 
y nrbuna del a ñ o económico de : 
189S á 99, so hace preciso qUo los i 
Contribuyentes de este té rmino m u - > 
nicipal presenten eu la Secretaria i 
de dicho Ayuntamiento relaciones 
de altas y boias de las alteraciones 
que hayan sufridoen la riqueza^leu-
tro del plazo de quince días, á con
tar desde la inserción de este edicto 
en el HOLUTÍN OI'ICIAL de esta pro
vincia; udvi r t iénd 'des que no se rán 
admitidas aquellas que no hayau pa
gado los derechos á la Hacienda. 

La Vecilla á 21 de Diciembre de 
189?.—El Alcalde, Benito Prieto. 

Don Juan Manuel Gareia, Alcalria 
eotistitueional del Ayuntamiento 
de Uiaño, 
H a j o saben Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y Junta municipal se 
a n u n c i ó vacante la plaza de Médico 
do beneticencia de este Municipio, 
con la dotación do 800 pesetas anua
les, pagadas por trimestres venc i 
dos, con la obl igación do prestar la 
asistencia gratui ta á un n ú m e r o de 
lamillas pobres que no excede rá de 
(30, y ¡i los pobres t r a n s e ú n t e s que 
la precisaren, y que el Alcalde le or-
deuft, y que los aspirantes á dicha 
plaza habian dé acreditar la cua l i 
dad de doctores ó licenciados ea 
medicina y cif t ígía, cuyo anuncia 
86 publicó éu los BotBTlNES OFICIA- ! 
L E S de 1.° de Marzo, 6 de Septiem- j 
bre y 19 de Noviembre ú l t imos , se- • 
nalando en cada uno el plazo de ! 
t reinta dias para p r e í e n t a r s e ¡os as- • 
pirantes; ycomo ea ninguno do esos 
plazos se presentara aspirante que 
reuniera las Coudicionos legales .el 
Ayuntam ientn que tengo el honor 
de presidir, eo sesión del dia 12 del 
corriente, acordó anunciarla nue
vamente Vacante y ba jó las mismas 
condiciones. : 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran 
mostrarse aspirantes á dicha plaza, 
preseuteu sus solicitudes en el t é r 
mino de t reinta días , contados des
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Kiaüo 13 de Diciembre de 189?.— 
Juan ¿1. Garc ía . 

Alcaldía coHStUucionttl de 
Cebanico 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to se anuncia vacante la plaza de 
benefieeucia médica del mismo, do
tada con la as ignac ión anual de 200 
pesetas, pagadas de los fondos dé 
este Ayuntamiento por trimestres 
veecidos.y con lu obl igación de asis
t i r á -10 familias pobres que hay en 
los siete pueblos que Componen es
te Municipio, y el reconocimiento do 
mozos, padres y hermanos en todas 
las operaciones de quintas y d e m á s 
condiciones que se e s t ipu la rán en 
el Contrato. 

Los aspirantes Con t i tu lo legal, 
p r e sen t a r án sus Solicitudes docu
mentadas en forma, dentro del plazo 

d e quince dias, contados desde la i n 
serción de este anuncio; pues pasa
dos és tos se proveerá entro los as
pirantes. 

Cebanico 14 de Diciembre de 189?. 
— E l Alcalde, Cipriano Pefnándex. 

ñuñciaf ó na á la indemnizac ión de 
perjuicios. 

Dado en Pola de Lena á 10 de D i 
ciembre de 189?.—Ignacio í í od r i . 
guez —Por ffiafnifldo de su sefioria, 
Víctor P, Miran(iü>y Cáreaba , 

D, Avelino Alvarez C. y Pérez, Ji ie« 
de primefu instaufiia de esta c iu 
dad y su partido. 
Por el presente primor edicto so 

llama por t é rmino de dos meses ¡1 
D. T o m á s Aguado Pérez y su hijo 
D. José Aguado Diez, vecinos que 
fueron de Quintana del Castillo, de 
cuyo pueble se ausentaron hace más 
de quince aflos, sin que dejaseu per
sona que los represente, i g n o r á n d o 
se Su uCtual paradero, y ti los que se 
crean con derecho á la administra
ción de sus bienes si aquél los no se 
p r e seu t a r eo í y Se hace subef que 
ha solicitado dicha adminis t rac ión y 
la declaración de ausencia de los ex-
prcswlos D. Tomás y D. José Agua
do, su hermana Carnal y tia l e g í t i 
ma, respectivamente, D . ' Eusebia 
Aguado P é r e z , viuda, mayor de 
edad, vecina de Villarmeriel; previ-
níendo á los que se crean con mejor 
derecho que deberán justif icarlo con 
los correspondientes documentos al 
comparecer Con tal objeto eu este 
Juzgado. 

Dado en Astorga á 8 do Diciem
bre de 189?.-—Avelino Alvafez O. y 
Pé rez .—El Escribano, Félix Mar
t í n e z . 

iUZÜADOS 

D. Ignacio Kodriguez Pajares, Juez 
do ins t rucc ión de Pola de Leua y 
su partido. 
Por el presente se cita y llama á 

liamona González, que se dice so 
hulla en la ciudad de Leóti, en cuyo 
puuto no fué e n c o n t r a d a , i g n o r á n d o 
se su actual paradero,para que den-
t r o d e d i e z d í a s c o m p a r e z c a auto este 
Juzgado á prestar declaración eu la 
Causa que so instruye por muerte,al 
parecer accidental, do su mando, 
Jtisé Lombas González , ocurrida por 
consecuencia de haber sido atrope
llado por un tren eu la es tación de 
Linares, de este partido, el 14 de Sep
tiembre ú l t imo , en te rándola á la vez 
del derecho que por si y como re
presentante legal do sus lujos habi
dos con el Lombas, la asisto para 
mostrarse parte en el proceso y re-

D. Vieuote Meiiéndez Conde, Juez 
de primera instancia del partido 
de Ponferrada. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de cantidad de peseti.s que adeuda 
D . Antonio R o d r í g u e z Callej'-', ve
cino de Quinta nilla de Losada, á los 
herederos de D. Máximo Parra, se 
sacan á pública subasta, como de la 
propiedad da aquél , los bienes s i 
guientes: 

Tilrmino de Quinlanilla 
1. " Un prado, en el l 'aramio. de 

tres ároaf: Jinda Este, de Pascual 
Carrera; Sur, de Josefa Palla; Oeste, 
de Juan Madero, y Norte, herede
ros de Clemente del Otero; tusado 
en doscientas veinticinco pesetas. 

2. ° Otro prado, en el misñio s i 
t io , de tres á reas ; linda Esto y Nor
te , herederos de Clemente del Ote
ro; Sur, do Ange l S imón , y Oeste, 
de Antonio Quiroga; en ciento no-
ventii pesetas. 

¡I." Una huofta, en Mofantino, 
do tres á r e a s : linda Este, de Anto
nio Quiroga; Sur, do D. AagiMto 
Trincado; Oeste, de María Quiroga, 
y Norte, camino; en ciento ve in t i 
cinco pesetas. 

4." Una tierra, l inar, en el Solar, 
de cinco á reas : linda Este, herede
ros de Jacinto BoCCro; Sur, de Mar
cos Dotniuguez; Oeste, herederos 
do Clemente del Otero, y Nort» , do 
Marcos Uodriguez; en trescientas 
treinta pesetas. 

á." Otra, l inar, en el Paramio, 
de dos á reas : linda Este, de la l í ec-
toda de Vil lar iuo; Sur, comba del 
l 'aramio; Oeste, de Francisco Cal
vete, y Norte, de Angela N ú ñ e z ; 
en ochenta y cinco pesetas. 

0.° Ot ia , l inar , eu la Seora, de 
dos á reas : linda Esto, de Jul ián Fer
nández ; Sur y Oeste, de A g u s t í n 
Dominguéz , y Norte, de Fruíicisco 
Gallego; en novouta pesetas. 

Término de MnCínídO 

?.° Otra, l inar, en él Renazal, do 
Cinco á reas : linda Este, herederos 

de Rafael Paeios; Sur. de Joan N ú -
fiez; Oeste, de Luis Mofo, y Norte, 
de Angel Rodera; en ciento ochen
ta pesetas. 

E l r e m a t é tendrá liígap en este 
Juzgado el día quince de Enero pró
x imo , á las otiCe de la inafianaj'ad-
v i r t i éndose que ño se admi t i rá pos
tura que no cubra los dos tercios do 
la tasac ión; que los licitudores ha
brán de co.-s igñur previamonte en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento dol total precio, y que es t án 
corrientes los t í tulos dé propiedad. 

Dado en Ponferrada á dieciocho 
de Diciembre, de mil ochocieotos no
venta y siete.—Vicente M. Conde. 
— E l actuario, Faustiim Mato. 

Don Bonifacio Cadíerno Cadiorno, 
Jueg municipal del distrito de L u -
Cjllo. 
Hago saber; Que para el día ve in 

tidós del mes do Enero p róx imo, y 
hora do las diez do la m a ñ a n a , se 
venden en pública subasta, en la 
sala de audieuci.-i dt? este juzgado, 
las fincas siguientes: 

Término de Afolina/errera 
I-ÓSOUS 

1. " Un pajar, en el barrio 
del Puerto, cubierto de paja, 
que linda al Naciei te. casa do 
Leonardo Alonso; Mediodía, ca
l le ; Poniente, casa de Tomasa 
Alvarez .y Norte, cuadra do Ra
món Cadíerno; tasado en cien
to veioticinco pesetas 12S 

2. ' Un prado, en el Casar: 
linda al Naciente, otro do A n 
tonio Arce; Mediodía, r io; Po
niente, otro de heredaros de 
A g u s t í n Alonso, y Norte, pe-
Gas; tasado en diez pesetas.... l ó 

3. " Otro prado, en P e ñ a b e -
llosa: linda al N . , otro de M i 
guel Mayo; Mediodía; camino; 
Poniente y Norte, pedregal; ta
sado en cincuenta pesetas. . . . 50 

4. " U n a ¡ lamerá , al hondo 
de Manzanal: linda al Naciente, 
regueraiMedioriia, tierra de Ju
lián Cadíerno; Poniente, prade
ra de Pascual Alonso, y Norte, 
cauce do herederos de Leonar
do Alonso; tasada en treinta pe
setas ao 

ó.* Otra Humera, en Valle-
jo las Llamas: linda al Nacien
te, penas; Mediodía , pradera 
de Juan Gonzá lez ; Poniente, 
campo c o m ú n , y Norte, prade
ra do Anselmo Ballesteros; ta
sada on treinta pesetas 30 

6.* Una t ierra, en Valdes-
piuo: l inda al Naciente, regue
ra; Mediodía , campo coniúu; 
Poniente y Norte, otra de Ju
lián Cadieruo; tasada eu c o n 
pesetas 100 

?.' Otra tierra, en el Palo: 
linda al Naciente, otra do Mar
cos Alonso Panizo; Mediodía, 
Campo c o m ú n ; Poniente, otra 
de herederos de Bonifacio Alon
so, y Norte, Campo Común; ta
sada en quince pesetas 15 

8. " Otra tierra, en Rebordl-
11o: linda al Naciente, Medio
día y Norte, Campo comiiu; Po
niente, otra do herederos de 
L e o n a r d o Alonso; tasada en 
veinte pesetas 20 

9. " Otra tierra, en la Viea: 
linda al Naciente, otra do Gre
gorio González ; Mediadia, cem-
ba; Poniente, otra de herederos 
de T o m á s Liébana, y Norte, 
Comba; tasada en quince peso-
tas., , 1S 

-. — . r ' - > - / - , v — ' I W 



ÍO. Otra tíüffa, sn el BDfbU 
g 6 m linda al N a e i e n t í ; ü t r a a a 
Vleente Afee-, Mediodía, otra 
de Mateo Busi.adiego é Isidoro 
Alonsof Puniebte, earfuzo, y 
Norte, cemba y otra de Hllsrio 
Barrio; tasada eu dosc ien tase ín -
cuenta pesetas,., , 250 

11. Otra tierra, en Peñafu -
rada; linda al Naeienti», otra 
de Juan ('.'¡tdteroü Lobo; Medio-
dia, otra de herederos de T o r i -
bia Mayo; Pouieuto, campo ce-
B Ú U , y Norte , otra de Paseual 
Alonso; tasada en quince pesé-
tas 15 

12, Otra tierra, cerdada. ¿1 
sitio de los Chanos: linda al Na
ciente, otra de Eugenio Cadief-
no; Mediodía, otra del mismo 
Eugenio; Poniente, Otra de don 
Marcelino y D. Pedro, y Norte, 
CBOiinoi en cincuenta pesetas. SO , 

18. Otra tierra, en la Bodo- j 
l ina , que limla por todos aires, 
campo Común; tasada en Cíen j 
pesetas 100 ' 

14. Otra tierra, en Bouza 
Mariel: linda al Naciente y Me» 
diodía, comba; Poniente y Nor
te, otra de Juan González Blan* 
Co; tasada en Cuarenta pesetas. 40 : 

JS. Otra t ierra, cercada, 
en San Juliano: linda al Nacien- i 
te, otra de Angel Arce; Medio- j 
dia, Poniente y Norte, otra do I 
Miguel Mayo; tasada en treinta 
pesetas 30 . 

f incas del Santiago Alonso ; 
18. Una tierra, ou Suertes: ' 

linda al Nae;eut.e, otra de Hi« ; 
l a ñ o Alonso y .lusé Lera; Me
diodía, cemba; Poniente, otra 
de José Lera, y Norte , camino; 
tasada en doscientas cincuenta 
pesetas 250 

1?. Un prado, en Valdeci-
r ia : linda al Naciente, otro de 
Bonifacio Cadiérno; Mediodía, 
otro de Seratinu Alonso y Nico-
lasa Alvarez; Poniente, y Nor
te, rio; tasado en ciento v e i n t i 
cinco pesntus ,125 

Las fice68 descritas se venden co
mo de la propiedad de D. Juan y don 
Saiiti¡i<ro Alonso Lera, vecinos de 
MoliuüíVrrcra, para hacer pago á 
1). Domingo l'ui 'nto Mofan, vecino 
de Luyegu, do pesetas, gastosy Cos-
tns ; i " que fueron condenados én 
ju ic io verbal c iv i l Seguido en Cfíte 
Juzgado & insuuicia de dicho acree
dor. 

No se admitiriln posturas que no 
Cubran las dos terceras partes de la 
tusucióu y sin que luS licitadofos ha
yan consignado previamente sobre 
la meca dol Juzgado el importe del 
dio?, por ciento de dicha tasación; 
siendo preferible el licitador que re
mate todos los bienes. 

Se advierte que no Consta la exis
tencia de t í tu los do las fincas que se 
subastiin, pop lo que el rematante 
habrá de conformarse con testimo
nio del acta de reniato, ú obtener
los el comprador. 

Dado en Molinaferrera, Juzgado 
municipal de Luci l lo , ií diecisiete 
de Diciembre de m i l ochocientos 
noventa y siete.—Bonifacio Cadier-
DO.—P. S. M . , José Salso. 

D . Matías Vecino Martineíí, Juez 
munieipal del Ayuntamiento de 
Quintai iá del Marco. 
Hago saber: Que en el día Siete 

del p r ó s i m o mes de Enero, ¡i las do

ce de la m a ñ a a a , se vende en pub l i 
ca subasta la casa que coa su tasa» , 
ciun es la siguiente: ; 

Una easa¡ en el casco y pueblo de • 
N a v í a n o s de la Vega, á la calle de : 
Arr iba , señalada con el número nue- ' 
ves linda de frente al Norte, con d i 
cha calle de Arriba; i la derecha, 
saliendo, con casa dé Melchor Mon
tes, hoy de Patricio Pérez; á la Iz- > 
guierda, Poniente, otra de José : 
Blanco, hoy de U&ximo Hubio; por j 
la espalda, Mediodía, con el mismo i 
Máximo, vecinos de Nav íanos ; t a - ' 
sada en m i l quinientos reales. 

Cuya finca es de la propiedad de 
Francisco Pérea Pisabarro. vecino 
de Genestacio, y se vende para ha
cer con su importe pago á D. Juan 
García Franco, vecino de La B a ñ e -
za, de la cantidad de ochenta pese
tas, más los intereses, costas, gas
tos y dietas del apoderado D. Diego 
( jonzález , de La Bañeza; cuyo re
mate t endrá lugar en la Bala de au 
diencia de Quintana del Mareo, y en 
el de Alija de los Melones; advir
t iéndose que no se admi t i rá postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, previa la con
s ignac ión del diez por ciento en la 
mesa del Juzgado. 

Dado en Quíu tana del Marco á seis 
de Diciembre de m i l ochocientos no
v e n t a ; ' s i e t e . — M a t í a s Vecino.—Por 
su orden, Francisco Alija Pérez . 

Don Francisco Criado Botas, Juez 
municipal del distrito de Rabanal 
del Camino. 
Por la presente se cita llama y 

emplaza ú D. Pedro Silván Mostaza, 
Cura párroco de FonCebadón, y en 
la actualidad en paradero ignorado, 
por más que se dice estar en Madrid, 
y á Pedro Blanco Alonso, vecino de 
Foncebadón , y que también se su
pone estar en Madrid, sin saber su 
residencia, para que el dia 31 del 
corriente, hora de las diez de la ma-
ñ a ñ a , Comparezcan en la sala do 
audiencia de esteJuzgado, para ce
lebrar ju i c io do faltas, en v i r t ud de 
providencia de la Superioridad por 
in t roducción de ganados de la pro
piedad del segundo en un prado del 
primero,y amenazas graves, p a r á n 
dole en otro caso, los perjuicios con
siguientes. 

Dai.o en Uabanal del Camino á Id 
do Diciembre de 1897.—El Juez m u 
nicipal , Francisco Criado. 

D. Benigno Cas tañóu Cañón , Juez 
m u n i c i p a l del distrito do l i o -
diezmo. 
Hago saber: Que por esto mi p r i 

mero y único edicto se eits, llama 
y emplaza á D. Miguel ü o n z á l e z y 
( jouzález, Cuyo paradero actual se 
ignora, si bien tuvo su titlima resi
dencia en el pueblo de Fon tún , de 
este distr i to, para que el día ocho 
de línero próximo, á las diez dé la 
m a ñ a n a , se presente por sí . ó apode
rado legal, en este mi Juzgado, en 
audiencia pública, n contestar la de
manda en juicio verbal c i v i l sobre 
pago de ciento setenta y cinco pe
setas y cinco cén t imos que contra 
él ha presentado D. Üamón Moreno 
Arias, vecino do Uodiezmo; pues asi 
lo tengo acordado por providencia 
de esta fecha; apercibiéndole que de 
no Comparecer se segu i rá el juicio 
en rebeldía sin m á s Citar. 

Dado en Villaninnin de Rodíezmo 
á 18 de Diciembre de 1807.—Benig-
no Cas t añón .—Por ante m i , Manuel 
A . García . 

D. Benigno Castañón C a ñ ó n , Juez 
municipal de Rediezmo y su t é r 
mino. 
Hago saber; Que por este mi p r i 

mero y ún ico edicto se cita, llama y 
emplaza á D. JOFC González Suá rez , 
cuyo paradero actual se ignora, si 
bien tuvo su ú l t ima residencia en 
Rodíezmo, para que el dia ocho de 
Enero próximo, y hora de las doce, 
se presente por si , ó apoderado le
ga l , en este mi Juzgado, en públ ica 
audiencia, á contestar la demanda 
en ju i c io verbal c iv i l sobre pago de 
veintisiete pesetas setenta y cinco 
cén t imos y rédi tos legales vencidos 
que contra él ha presentado D. Ra
món Moreno Arias, vecino del mis
mo Rediezmo; pues asi lo tengo 
acordado por providencia de hoy; 
apercibiéndole que de no v e r i í c a r l o 
se s egu i r á el j u i c io en rebeldía sin 
más ci tar . 

Dado en Vilhimaníu de Rodíezmo 
á 18 de Diciembre de 1897.—Benig
no Castañón.—-Por ante m i , Manuel 
A . Sarcia. 

D. Camilo Meaeses Alvarez, Juez 
munieipal de Villafraoca del Bíer- | 
zo y su dis t r i to . 
Hugo saber: Que hal lándose va - ¡ 

Cante el cargo de Secretarlo suplen- l 
te de esto Juzgado municipal , se ; 
anuncia dicha Vacante en al B O L E - i 
TÍN OFICIAL de la provincia y sitios • 
públicos de esta localidad, s e ñ a l a n - í 
do el t é r m i n o de quince días , desde 
la fijación del presente, para que los 
aspirantes presenten las Correspon
dientes solicitudes, a c o m p a ñ a n d o á 
ellas ¡os documentos taxativamente 
seña lados en el art. 13 dol Regla
mento de 10 de Abr i l de 1871. 

Villafraoca del Bierzo á 21 de D i 
ciembre de 1897.—Camilo Meneses. 

Jntgado municipal de 
Viga de Espimreda 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario suplente de dicho Juzga
do municipal , se anuncia al público 
para que los aspirantes á ella pre
senten dentro dol t é r m i n o de qu in 
ce días, después de la ioserc ión de 
este anuncio en el BOLBÍÍN OFICIAL 
de la provincia, sus solicitudes auto 

: esto Juzgado; la cual será provista 
• cu el aspirante que reúna las c i r - i 

cucstancias de aptitud prevenidas : 
j porla l e y o r g á n i c a del Poder judicial • 
í Vega de Espiuafeda 17 de Di - : 
, ciembre de 1897.—El Juez munie l - ! 
i pal, Lorenzo Ramón. 

Jutgado municipal de 
Ü a r j a s 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado mun ic i 
pal, se anuncia al público por t é r 
mino de quince dias, contados des
de el siguieute a l en que aparezca 
inserto el presento anuncio en el 
BoLEfi.v ! ;FICML de la provincia. 

Los aspirantes á ella pueden pre» 
sentar sus solicitudes a c o m p a ñ a d a s 
do los documentos de apt i tud, con-' 
formo ú lo dispuesto en la ley del 
Podei judicial y Reglamento de 10 
de Abr i lde 1871, deutro del indica
do plazo; pasado el cual se p roveerá . 

Sarjas 18 de Diciembre de 1897.— 
El Juez municipal , Evaristo López. 

mino de quince dias, á contar desde 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, presenten los aspi
rantes á ella las solicitudes y doeu -
mentas que acrediten su apt i tud, 
conforme á lo dispuesto en la ley 
orgán ica del Poder judicial y Regla
mento para la provisión de estas 
plazas. 

Bembibre á 23 de Diciembre de 
1897.—Telesfoi-o Gómez . 

Jiagado municipa l de 
Berl inga 

Hal lándose vacante la Secre ta r í a 
de este Juzgado municipal, se anun
cia al público por t é rmino de quines 
dias, á fia de qué los aspirantes que 
deseen ser agraciados con dicho 
Cargo, presenten sus solicitudes den
tro del t é rmino prefijado; pues pa
sado que sea se posesionará al que 
reúna mejores condiciones y no t en 
ga tachas legales. 

Berlanga á 22 de Diciembre de 
1897.—Él Juez municipal, Santos. 
Alonso. 

Jutgadú municipal de 
Oacahelos 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , y por orden superior, se anun
cia la vacante de Secretario suplen», 
te de este Juzgado municipal. Los 
aspirantes á dicha plaza presenta
rán en esteJuzgado,cnel t é r m i n o de 
treinta dias,¡i contar desde la inser
ción del presente, sus solicitudes 
acompañadas de los documentos que 
previene la ley. 

Cacabelos 17 de Diciembre de 
1897.—El Juez municipal , Ricardo 
de Castro y Basanta. 

Juzgado municipal de 
Argania, 

Hal lándose vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Juzgado 
municipal , que ha de proveerse en 
propiedad Conformo á lo dispuesto 
en la ley del Poderjudicialy Regla
mento de 10 de Abr i l de 1871, los. 
aspirantes que deseen obtenerla 
presen ta rán sus solicitudes en la 
Secretaria del mismo, dentro del 
t é rmino de quince dias, contados 
desde la inserción de esto anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL de esta provin
cia, ucompafiadas de cer t íücaciót t 
de nacimiento del solicitante, idem 
de buena conducta expedida por el 
Alcalde de su domicilio, y examen 
conforme al Reglamento, y otros 
docnmontos que acrediten su a p t i 
tud para d e s e m p e ñ a r el cargo. 

Este Municipio consta de át56 ve
cinos. 

Arganza 20 de Diciembre de 1897. 
—E¡ Juez municipal , Constantino 
Alvarez. — P. S. M . : Gumeisiudo 
Quifoga, Secretario. 

Jingaao municipal de 
liemlibre 

Hal lándose vacante la plaza de j 
Secretarlo de este Juzgado m u n i c í - j 
pal, se anuncia para que en el t é r -

ANÜNOIÜS l'AltTIOULARES 

El dia 'Jó del corriente desapare
cieron do esta villa dos yeguas do 
las señas siguientes: una cerrada, 
pelo negro, alzada 7 cuartas 5 de
dos, estrellada y paticalzada del de-
cho.y otra de 8 años ,a lzada (3 cuar
tas y media, pelo negro. La persona 
que las liaya recogido se s i rv i rá dar 
aviso á su d u e ñ o Macario F e r n á n 
dez, vecino do Maosilla de las Muías 
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